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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

2685	 Decreto n.º 71/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la 
Medalla de Oro de la Región de Murcia a don Jaime Lamo de 
Espinosa y Michels de Champourcin.

La Ley 7/1985, de 8 de noviembre, de Honores, Condecoraciones y 
Distinciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su 
artículo 1 que con el fin de premiar excepcionales merecimientos y de dar una 
prueba de alta estimación a que se hacen acreedores quienes hayan sobresalido 
en su trabajo o actuaciones en relación con la Región de Murcia, se crean, entre 
los distintos honores, condecoraciones y distinciones, la Medalla de Oro de la 
Región de Murcia.

Según dispone el artículo 12 de dicha Ley, la Medalla de la Región de Murcia, 
en sus distintas categorías, premiará actividades artísticas, científicas, culturales, 
deportivas, sanitarias o de cualquier otra índole que tengan carácter relevante, 
realizándose la presente concesión en base a lo previsto en el artículo 5 la citada 
Ley, tras la correspondiente propuesta formulada por iniciativa personal del 
Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Con esta iniciativa, el Ejecutivo quiere reconocer la importante trayectoria 
profesional y política de Jaime Lamo de Espinosa y Michels de Champourcin, 
natural de Madrid, tanto en el ámbito público como privado. Como economista, 
doctor ingeniero agrónomo y profesor universitario, ha defendido siempre la 
necesidad de gestionar mediante un pacto de Estado que incluya trasvases entre 
cuencas un recurso tan esencial, y que pertenece a todos los españoles por igual, 
como el agua. Era ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el gobierno 
de Adolfo Suárez cuando en 1979 llegaron por primera vez a la Región de Murcia 
las aguas del Trasvase Tajo-Segura, una infraestructura hidráulica de gran 
trascendencia económica y social para todo el Levante español, cuya continuidad 
siempre ha apoyado y defendido.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 7/1985 de 8 de noviembre, 
de Honores, Condecoraciones y Distinciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,

Dispongo

Conceder a don Jaime Lamo de Espinosa y Michels de Champourcin la 
Medalla de Oro de la Región de Murcia en reconocimiento a los méritos que en él 
concurren.

El presente Decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Dado en Murcia, a 29 de mayo de 2025.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Secretario del Consejo de Gobierno, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-090625-2685


	I. Comunidad Autónoma
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	4534/2025	Decreto n.º 61/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia al Pueblo Gitano.
	4535/2025	Decreto n.º 62/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Patrulla Águila.
	4536/2025	Decreto n.º 63/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Federación de Atletismo de la Región de Murcia.
	4537/2025	Decreto n.º 64/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Facultad de Biología de la Universidad de Murcia.
	4529/2025	Decreto n.º 65/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Facultad de Matemáticas de la Universidad de Murcia.
	4530/2025	Decreto n.º 66/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Facultad de Psicología y Logopedia de la Universidad de Murcia.
	4531/2025	Decreto n.º 67/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la medalla de oro de la Región de Murcia a don José Manuel Garrido Guzmán.
	4532/2025	Decreto n.º 68/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia al Conservatorio de Música de Cartagena.
	4533/2025	Decreto n.º 69/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia al Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia.
	4524/2025	Decreto n.º 70/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia al Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de la Región de Murcia.
	4525/2025	Decreto n.º 71/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don Jaime Lamo de Espinosa y Michels de Champourcin.
	4526/2025	Decreto n.º 72/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a don José Antonio Hernández Navarro.
	4527/2025	Decreto n.º 73/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a Doña Encarna Piñero García.
	4528/2025	Decreto n.º 74/2025, de 29 de mayo, por el que se concede la Medalla de Oro de la Región de Murcia a la Asociación para el Tratamiento de Personas con Parálisis Cerebral, Discapacidad Intelectual, Trastornos del Desarrollo, Trastornos del Espect
	4519/2025	Decreto n.º 75/2025, de 29 de mayo, por el que se concede el Diploma de servicios distinguidos a la Comunidad Autónoma a don Carlos del Amor Gómez.
	4520/2025	Decreto n.º 76/2025, de 29 de mayo, por el que se concede el Diploma de Servicios Distinguidos a la Comunidad Autónoma a Don Antonio Vicente Sempere Navarro.
	4521/2025	Decreto n.º 77/2025, de 29 de mayo, por el que se concede el Diploma de Servicios Distinguidos a la Comunidad Autónoma a la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR).
	4522/2025	Decreto n.º 78/2025, de 29 de mayo, por el que se concede el Diploma de Servicios Distinguidos a la Comunidad Autónoma a doña Encarna Guillén Navarro.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-06-06T13:46:36+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



